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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
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SALTA, 15 de mayo de 2026

Expediente Electrónico N" 43/2025-CS-UNSa.-

VISTO las presentes actuaciones y en particular la Resolución cs No 52225 por la cual se

aprueba la implementación de un Aporte Sol¡dar¡o Mensual destinado al Jardín Materno lnfantil,

cüyo fin será contribuir al sostenimiento de los gastos operativos, materiales, alimentar¡os y de

manten¡miento del establec¡miento,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 8o del mencionado acto administrativo expresa: "Encomendar a la

Secretaría Adminisfat¡va la ¡mplementación de los mecanismos adm¡nistrat¡vos y contables
necesarios para la percepción, registro y control del Aporte Sol¡dario Mensual, en coord¡nac¡ón

con la Secretaría de B¡enestar Universitar¡o".

Que ambas Secretarías acuerdan que el mecanismo por el cual se realizará la percepc¡ón

de fondos en concepto de Aporte Solidario Mensual será a través del descuento mensual por
planilla en los haberes del personal docente y nodocente que tomen los servicios del referido
Jardín.

Que le corresponde a la Dirección General de Personal, a través de la Dirección de
L¡qu¡dación de Haberes, en coordinación con la Dirección del Jardín Materno lnfantil tomar los
recaudos adm¡nistrat¡vos pert¡nentes para el cobro del aporte solidario por usuar¡o, a excepción
del estamento estudiant¡1.

Que a tales fines corresponde reemplazar el concepto N" 33. "Asociación Cooperadora
Jardín Materno lnfant¡l" por la denominación "Aporte Sol¡dario Mensual JMl" en el artículo 2o de la
Resolución CS N" 006/20'17, a través de la cual se aprueba el Orden de Prioridades que, en
concepto de retenc¡ones, se efectúa al personal que presta servicios en esta Universidad.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda, mediante Despacho No

19t26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 6o Sesión Ord¡naria de fecha 14 de mayo de 2026)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1": Autorizar el descuento por planilla del Aporte Sol¡dario Mensual en los haberes del
personal docente y personal nodocente que utilicen los servicios del Jardín Materno lnfantil,
quedando exento de esta obligación el estamento de estudiantes, conforme al artículo 2o de la
Resolución CS N' 522125.

ARTíCULO 2': Modificar el concepto N" 33. "Asociac¡ón Cooperadora Jardín Materno lnfantil" por
la denominac¡ón "Aporte Solidario MensualJMl" en elarticulo 20 de la Resolución CS N'006i2017.
ARTICULO 3': Comuníquese a: Secretaría Adm¡n¡strativa, Secretaría de Bienestar Universitario,
Dirección General de Personal y Dirección del Jardín Materno ¡nfantil. Cumplido, siga a SecretarÍa
Administrativa a sus efectos. Oportunamente, publíquese en el boletín of¡c¡al de esta Un¡versidad.
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